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FERCHANGO S.A, -==coicanmnnnitao 

CAPITAL AUTORIZADO: USD$T1; 

  

"CAPITAL sÚSCRITO: : USD$8O00, 0.--- mun a 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, dliecinyeve de 

noviembre del dos mil catorce, ante mí, DOCIOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

comparecen: el señor MARCO ANTONIO CHANGO: JACHO, quien declara 
   

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divóiciadó/ S¿Snómista, 

por sus propios y personales derechos; el señór LUIS" ARTURO CHANGO 

   

Ha » q 

estado ci 

A po 
ESAS 

JACHO, quien declara ser dé” naciondlidad Gcuatonana | 

casado, ejeculio, por sus Propios y 'persónales deréchós Pe DANNY 

  

legal de la compañía NEWEXPERT S.A. Los y comparecientes, de declaran 
. hs $ “e ty pá AS o 

además. ser domiciliados y residentes en esta ciúdad ¿de+ Guayaquil, 

capaces. para obligarse y contratar, a quienés de, conocer, ¿doy«te;:Bien 
    

  

instruidos que fueron en el objeto y: resulladós, de; esta: escri a de 
ar 

Constitución, a la que proceden de manera libre. y. voluntaria, para, su 

otorgamiento, me, presentan la minuta ¿deb enjer sauiefto: ¡SEÑOR 

    cargo,. una: en. la cual conste el contrato : AS de ) 

cláusulas . y - estipulaciones:



2 

  

1 _ quieri declafaúser de 'nacionalidad ecuatoriana, de 'éstado civil    
   

, : Ivorciado, economista; «por Sus propios y personales «derechos; B) 

: 3 CE «señor* “LUIS: ¿ARTURO CHANGO, quien declara -ser.. de nacionalidad 

da 7 ecuatoriana, «de estado "civil casado, ejecutivo, . por sus propios y 

> personales, derechos; :y, C), DANNY. FERNNADO “FERNANDEZ NOBOA, 

ss Guierte. «declara * ser “de nacionalidad . ecuatoriana; de estado .civil 

-7 soltero, ahogado; «por los derechos ,que representa, en” su 

138 calidad. :de : Gerente General y como :+tal, representante legal 
   

9 de-la:compañía .NEWEXPERT S.A.: quienes están . domiciliados — y 
  

:d0 "songresidentes "en la ciudad - de ' Guayaquil... . CLAUSULA 
   

:12 conibrscióntes, «declaran _expresameñte, “unir sus. capitales; 

13 Cori,. el :objélo «de constituir una. : Compañía Anónima que 

  

E egirá” por. la” Ley de Compañías y.las disposiciones que 

45 "constan , cen dos «estatutos que a: continuación se . detallan: 

16 ESTATUTO: ¿SOCIAL DE LA COMPAÑIA: FERCHANGO S.A: 

7 CApifuLo: PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO, "OBJETO, 

  

18 “PLAZO, - CAPITAL, Y ACCIONES. * *' ARTÍCULO PRIMERO: 

Cr DENOMINACIÓN.- Con, la denominación de- FÉRCHANGO S.A. se 
       

constituya Una.” sociedad anónima, * de” nacionalidad 

2 “ecuditoriana; "que se' “regirá por: -la leyes ly disposiciones 
   . AN e . AS 

“Societarias hacionales; y en especial por. la Ley de 

ÓN EN : se conta _ 
23 'Companñías,:* así como por el presente estatuto social que 

2 ¿hai poíétado' las partes. ARTÍCULO SEGUNDO:  DÓMICILIO.- 

    ello. “principal de la compañía * es el cantón Playas, 

    $-la "provincia del Guayas, pudiendo. la” Junta” General de 

aútorizar el esláblecimiento de sucursales, 

oy “oficinas " dentro o fuera" del país. " ARTÍCULO 

“SEGUNDA: DE-. AA. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA. Los
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TERCERO: OBJETO.- La compañía se dedicará a 

_objéáto social.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.:*"El-"Cáy dida cla 

. 3 ERRE 

actividades: A) Producción, procesamiento y comercializa ¿4 

camarón en. cautiverio. Para todo  ello,.. 

Podrá, para «el cumplimiento de . su objeto la: compañía, 

realizar. todos los actos y contratos “permitidos .*.. por “la 

. ley.así como asociarse con otras compañías constituidas. +o 

por constituirse. Para estos efectos podrá .celebrar los 

actos y contratos, que permitidos por la :ley, - tengan 

relación ton su objetó social. Además” para “la” consecución 

de sus - fines la compañía podrá . asociarse - ¿ón - “otrás 

compañías ' piediante acuerdos y asociaciones ' “due” i“estatán 

sujetas al control de * la. Superintendencia -de ' Compdiñid; * dl 

como” adquirir” acciones o participiciónies”*de ss OtraS 

compañías * qué * efectúen actividades.” relticionadas" “Góh su 

objeto" social: ARTICULO CUARTO: -PLAZO:S* El“ “plézo de 

duración. del “siguiente contrato -de eonstitución'* de Compañía 

será -del ¿incuenta - -años, que” -“se'* “cofitarán”*-désdé “su 

inscripción en: el  Registró  de' “la Propiedad “y Mérear idél 

  

cantón Playas, "pudiendo “la Junta Gehefál de” “Acciónistas 

  

resolver 'sobre”” la prórroga del plazo,” o “la disolució ; 

del plazo han concluido las actividades relaciónddas” con: “él 

   

    

   

compañía “está dividido' “en Capital  AUtotizado/ Capital! Buscrito 

y Capital “Pagado; de “conformidad do 

reglamentos * > o ” resoluciones correspon 

AUTORIZADO de Ía Compañía quedará iísdo e en la 5 

Mil Seiscientos Dólares de los 0 de 

Norteamérica. " EL CAPITÁL SUSCRITO, 

  

    
 



  

, : e + a 
ts Mol 7 a > e 

ea A got. ri e o o >, E IA E 4 E on - + 

  

- “cincuenta”: “por _.ciento.. del capital - autorizádo, . esto es, 

02 'Ochocientos” “Dólares. de los -. Estados de Unidos de 

ao "Norleamérica, y: és. el que determina la: responsabiliddd de. los 

  

'agclonistos en,los términos establecidos en la Ley de. Compañías 

5 y - consiste en la parte que cada accionista declara bajo 

6 - juramento. .que depositarán en una institución bancaria ¡de 
s ' PA o : , e Ln A 

la - sociedad ,-, o en los. aumentos . de capital, que sean 

  

8 resueltos: por la Juntá General de Accionistas. “EL: CAPITAL 

  

e ¿la «compañía es el veinticinco - por., ciento (25 %) a a ! or; Cel 

lo del. total; de las, ¡acciones suscritas, que- serán. efectivamente 

“os: accionistas en cualquiera de las formas 

previstas. por, .la OY de Compañías y, en base la "cual los 

  

13 accionistas. . ¡“podrán . ejercer los. “derechos que la Ley de 

  

14 Compañía.les. cóncede. .ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las 

4 "=Acciónes serán +..ordinarias y. nominativas, y estarán 

16 . numefadas, , “inicialmente, de. . conformidad con la suscripción 
eo 

accionistas rédlizan en el. presente acto . «Constifutivo, 
Va 

la cero Z cero: "cero uno a. la. ochocientas,. inclusive. 

  

       de % 
o 

a, A Ca. 
$e Junta. General de Accionistas resuelva aumentar el 

los límites . del. capital . autorizado, 
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DE LA. ADMINISTRACIÓN. - la compañía será “gob: rada] por rá 

aumentos - de capital suscrito resueltos. por, la “Junta' Ge 

Accionista. Las «acciones estarán contenidas en tol (52 Ga 

por; el Gerente” General de la” * “compañía: * cada título: pa 

representar una o más acciones. Cada atcióntótálmerité “pagada 

dará derecho a “voto: eh: -las deliberaciones della" unisrGéneral 

de Accionistas y las no pagadas lo- tendrán en proporción a su ) valor 

pagado. En caso de pérdida o destrucción de un. título de 

acciones o de un certificado provisional, la compañía lo 

declarará nulo y emitirá uno nuevo, después- de” haber lrafscumáó 

treinta: 'días desde la Última de: as “tres * Bublicácionis 

consecutivas, én uno “de los periódicos”de'mayor circulación del 

domicilio de la" compañía, que deberán hácerse: “ge! Dañée de lá 

compañía; siempre “que rio 'se haya-preséntado” tSciaid” “Slguno 

sobre - la «propiedad del título en mención. * Los”- “gástos! qe 

demánden-estos trámites, serán pagados por e interesado: “ARTÍCULO 

SÉPTIMO: Las acciones se transfieren 9” se“! *transitón **.de 

conformidad + cón: las disposiciones “legalés *” Borinémes! % “La 

compañía ' considerará * como dueño: de las 'acciól 

  

aparezca como tal en “el Libro” de”' Acciones y Acdiomistás: 

  

  

         

    

y 

Junta General de Accionistas, y ddiministradá por. e “Gereñito 

    
   

se? E 

General, el Presidente, los Vicepresidentes y 103 cf róhies, “y 

fiscalizada por el Comisario, quienes 

que les competen porlos leyes y las " señalen stos J > 

ARTICULO NOVEÑO: DE LA _REP ESENTACIÓN. _LEGGAd: 

representación legal de la compañía | dará a “date” 
“a - . co. e A mn, ” 

t 7 - ¿Na - AS 

    
    



    

, Sl Somo, en asuntos judiciales y extrajudiciales, 
A    a del. ¿Soncurso de ningún * otro  funcionario.- 

dba E Ta EN Je a RM ; , . Er do 

eto CapmuLo. - TERCERO: DE LA, JUNTA GENERAL, DE LA 
Ms 

   

: cor 

55 CONVOCATORIA... “¿DEL ,QUORUM Y DE SUS ATRIBUCIONES. 

.. ARTÍCULO: DÉCIMO: «DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS.- La 

  

7. Junta. - General de Accionistas estará formada; . por los 

18 . Acci mistas. legalmente convocados y reunidos. Es la más alta 

- autoridad . de, la.Compañía y sus acuerdos. y resoluciones obligan, a 

¿Lo _ + todos: los...Accionistas, al Gerente General, al Presidente, a los 

11: Vicepresidentes, a, los, Gerentes y.:al : Comisario: «Las Juntas. 

12 «Generales.són-de;. dos Clases, *ordinarias- y ” extraordinarias. Las 

13, primeras” se “feunirán. por. lo menos 'una vez” al año, dentro 

,14 .. de: .los. :«fres.. meses posteriores a la . finalización del. ejercicio 

45 “económico de. -la Compañía para conocer y.- resolver los 

:16 «asuntos, + puntualizados en. la Ley . de Compañías. - vigente;y 

   
valquier.- otro -asunto ' puntualizado eh :el orden del.. día-y,:las 

48; + efagráinenios.,+6-fauptrán en cualquier época, cuando fueren 
AS 

convocadas : ¡ parar; iratar los ' asuntos, «puntualizados . en la    
20. .. Convocditoria.- ARTÍCULO * UNDÉCIMO:. DE LA CONVOCATORIA.- 

21, Toda'convocatoria:d: los “Accionistas - para. la. Junta General, se 

22 "hará mediante . aviso suscrito por el * Gerente -General, por-la 

- : Prensa Y Con ¡ocho días de. anticipación por lo menos al fijado 

  

"para la reunión, «en Uno de los petiódicos de mayor - circulación 

25. «de: L “domicilio” " .sincinál de la compañía. La convocatoria debe 

m6 señalar. ::el Jugar “Ya. “hora, Y objeto: de la” reunión. El: Comisario 
     

será'C 0 ócado ¿especial e individualmente ara, las, sesiones 
O a 
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"de la Junta General: por-- otras personas, medianté “carta 

  

  

nacional, para tratar cualquier asunto siempre: que. se “encuentre 

presente y representada la totalidad. del capital pagado, «y los 

Accionistas acepten, por, unanimidad constituirse en Junta General 

de Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este:artículo, 

  

deberán: “ser: suscritas por” todás . “los:: Acciónistas" 

representantes : “qué' concurrieren a “ellas,- bajo” pend' ¿de 'nulidad!- 

ARTÍCULO DÉCIMO: TERCERO: DEL QUORUM:- La Junta”: General mo 

podrá considerarse" legalmente constituida” pará 'déliberdr”: en 

primera ni'en. segunda convocatoria, «si. he” está” represeñtadá 

“por “los' concurrentes a ella, por más «del' cincuehtá :pir cieritó 

del “capital pagado, : debiendo expresárse: “asf: 0 cen “a 

convocatoriá que “para el efecto:5e haga.: Pdra' “¿Sstábiesér “el 

quórurá. antedicho” se tomará en: cueniá 1d tistá de” asistérites 

que deberá formulár . él Getenté General y'firmátla donjuntaMiente 

con él Presidente, o quienes hicieren” sui Véces. ARTÍCULO "DÉCIMO 

CUARTO.- Los Accionistas pueden hacerse'represeñtar elas sesiónes 

   
   

    

Gerente General o'al Presidente; pero “el: Presidanté 

General, los Gerentes, los Vicepresidentes”y 'sel”Comisdrio (nó “podrán 

ejercer esta” representación. ARTÍCULO bécimo”a!



    

¿e 
7 

4 

¿9 

Mr 

:8 PA Cd 

A 

da. 

> 

  

: compradora en el; ¡anverso y en el. reverso, dobidamente foliadas. 
A e so. 

'Eslorán. suscritas por el Presidente y el. Secrétario de La Junta. 

“ARTÍCULO. DÉCIMO SEX «TO.- Salvo excepciones legales, toda resolución 

de votos «del capital pagado concurrente « a la sesión, Los votos en 

blanco Y. lás «abstenciones se sumarán . a la “mayoría: numérica. 

  

. ARTÍCULO. DÉCIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - Son 

   jo! es de, la ¿JUnta! General de «Accionistas: a) - Nombrar - al 

  

funcionarios o, removeros cuando se lo' estime conveniente, -0) Fijar ls 

Ñ “temiuneraciones, honorarios o viáticos de los referidos funcionarios, si se 

do ieslimare. conveniente. d) Conocer, los informes, .. balances, 

_ inventarios. y. más . ¿cuentas que el Gerente General, someta 

altriénte, a. Su. . consideración. y aprobarlos, uy ordenar su 

  

a 

21 

   

   

esa pera, la: sociedad, el porcentaje que no podrá ser menos que e 

.fidgo. ¡Po la ley, 0 Ordenar la formación de reservas s especiales de 

More ¿Abgosición -9) Conocer y resolver cualquier, punto que se 

, omelgn a su “consideración el Presidente, el Gerente General o al 

Ñ Comisarios. a Reformar el presente estaluto.- ir “Interpretar 

  

  

Sbig oriamente las cláusulas de este estatuto.- CAPÍTULO CUARTO: 
  

  

_DEL GERENTE GENERÁL,. DEL PRESIDENTE, DE 10S VICEPRESIDENTES Y DE 

  

¿LOS GERENTES, ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

  27. Gerente. General .de lo Compañía, :será el señor LUIS ARTURO 

. ¡CHANGO :JACHO, pudiendo ser accionista ,o. no; ; y; Una, vez



  

10 

11 

12: 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

9 

constituida, s será elegido por la Junta General, por un , período de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.” ARTÍCULO 

   
forma individual; y con amplias facultades. b) Actuar de secretario de 

las reuniones o sesiones de la Junta General.- cl Firmar. los Títulos de 

Acciones € en unión del Presidente .- ad) Llevar el Libro de Actas de las 

sesiones de la“juntá General de Accionistas y su Expédiénté”'el líbro-dé 

Talonarío de Acciones, y. el Libro de Acciones y Accionistas de la Copariai e 

Preparar los informes, balances e inventarios-y demás cuéntás.i.f) tEjercer:1as 

demás atribuciones que les contfiere la ley los presentes Estátutos: "ARTS 

su falta o renuñcia, -se, mirará estrictamentétlo ¡previsto por: “laz Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL'PRESIDENTE.- El presidshie de dá 

Compañíd; Dany Férmado Fernández - Noboa, ' “pudiendo  sét 

Accionista o no; y, una vez constituida, será elegidó' pdr la. Junta 

General, por Un' períodó “de cinco años, pudiéndo"'ser* reelegido 

indefinidamente.-- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: “ATRIBUCIONES: 'DEL 

  

PRESIDENTE.- El: presidente de la Compañía “idhará” las “siguientés 

Atribuciones: a] Ejercer'lál representación legal, judicial'y extrajudicial 

de la compañía en' forma individual, y ¿ón amplids fagculiades.- 6) 

    
    
   

   

Presidirlas reunióne3 o sesiones de la:Júntal Gener de Accióhistas.-'c) 

Firmar los Títulos de Acciones en unión del Geref 18: Genisral 4) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General - 

sesiones de la Junta General de Accionisiaf.- el 

 



  

DE. Los VICEPRESIDENTES.: o, Vcepresentes serán 

  

a _contablidad Principal -Y. cular. se. “conformen 

para al cierre. del ejercicio económico anual, el Gerente, General, o 
2 E 

. guien, hiciera sus, veces, s, presentará el balance o > el estado de pérdidas 
Y   

.Júnta o Cone ArrícuLo VIGÉSIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- La 
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4 

hasta completar. por lo menos el cincuenta por .ciento del «capital, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.-' Una vga 

que sean aprobados los Balances y el estado de pérdida y gana 

del ejercicio económico respectivo y. después de practica 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, de las > 

reservas especiales y otras que correspondieren o) hayan: sido resueltas 

por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas será aistribuida en 

proporción al valor pagado de las Acciones. Las utilidades realizadas 

de la Compañía se“liquidaráh al treinta unó de"DICióMbid"Us ¿áda 

año. ARTÍCULO VIGÉSIMO- OCTAVO: DISOLUCÍONES Y LiQUIDACIONES.: 

La compañía se disolverá en los “caso - previstos: por” la” Ley de 

Compañías y en el presente Estatuto. Para'elvefecto'dé.ld Liguidicición; 

la Junta General nombrará un Liquidador y unsuplente, y, Hasta. áúe:lo 

haga, actuará como tal el Gerente General o el Présidéntede*la 

Compañía, indistintamente o quienes hicieran sus veces "ELAUSULA 

TERCERA: SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y“PAGO''DEL' CAPITAL:-"4ió5 

Accionistas” fundadores «declaran que él* cdpital*suseñitó* de “lá 

cs tascia 

    
  

compañía": FERÉHANGO ' S.A," que -constituyeni= pi 

presente escritura pública, hal sido' suscrito “en: la:siguiente' tórmd UNO) 

  

El señor * MARCO:“ANTONÍO CHANGO.-JACHO; '" dé-'“riGí 

suscrito DOSCIENTAS: “ACCIONES ordiñárias y nord 

de los Estádos Unidos de América. “cada ondas “bla 

compañía * NEWEXPERT S.A, debidamenté * 

Petr, 

  

   
   



  

2 E . OS 

1. ¿declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ha 
A] 

2 ¿suscita CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un 
A 

«. Alar. de los Estádo Unidos de América cada yna de ellas. CLÁUSULA 

«4 CUARTA: «DECLARACIÓN ' -JURAMENTADA * DE, PAGO DEL CAPITAL 

5 SUSCRITO.: dos “Accionistas fundadores, advertidos de la ¡obligación 
EN 

8 que, tienen: de decir la verdad - con. claridad Y. exactitud, ¿de 

Toa, conformidad, con. las leyes. vigentes, . y de. las. Penas.con las que, se 

pe 1:8 .«sancionia,y el:, delito, de -perjurio, bajo juramento declaran: que 

oe -depostarán, el yalor correspondiente, al veinticinco por ciento (25 2%) 
et 

- «de, ¿ada una de las Acciones en una institución Bancaria a nombre de 

la empaña. FERCHANGO, S.A. Los Accionistas “fundadores 'se 

12 , - compromete formeimonte a cancelar el saldo insoluto de todas y 

13. cada una. de.:las Acciones por ellos" suscritas, en cualquiera de las 

  

  

1 : formas. establecidas: en, la Ley de, Compañías «vigente ¿en el plazo 
A 

e : MáÓximo:: “de. dos años, “contados ar partir. de “la fecha der, + inscripción y 

  

| Lo 
| :Ía 

/ 
| 

  

> A 

cd Escritura. Pública, * “dejando constancia? que “desde - ya” 
a] mr 

o “Gutoriza ':a”. cualquiera" de los Accionistas fundadores bara. que 

2d soliciten *. ya “obtengan: la inscripción del presente «contrato en el 

22 registro ';:: -Mercantil . pertinente. - Esta minuta está “firmada por. el 

Abogado, Diego José Sayugo Yépez, con matrícula número cero 

vas! ¿ «nUÉVe + - dos Fil trece.- treinta y dos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

    
das JUNTO=" CON ¿LOS * * DEMÁS DOCUMENTOS - HABILITANTES. QUEDA 
   
026:      

  

EBEVADA:,A' ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL” VALOR LEGAL.- 

Leida que. fUe esta “escritura pública. de principio a fin., por mí, el 

  

“"Notarió, £n “altá voz, Q' los comparecientes, estos los aprueban en 

bo E 0 pa, a o . , . . le



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

* ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/11/2014 07:06 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7676248 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0926111618 SAYAGO YEPEZ DIEGO JOSE 

CIU: A0321.02 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE 
LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. — ' 

"NOMBRE PROPUESTO: FERCHANGO S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/12/2014 07:06-PM -*- 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD, LÁ. EJECUCIÓN DEL PRÓCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, ¡Y QUE.HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL : -  



  

  

+ 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992524359001 

RAZON SOCIAL: NEWEXPERT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: o 

CLASE CONTRIBUYENTE: ' OTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ NOBOA DANNY FERNNADO - 

CONTADOR: SANCHEZ MARTINEZ MARIANA DEL CARMEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2007 . FEC, CONSTITUCION: 16/08/2007 

FEC. INSCRIPCION: 31/08/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Co o a 
  

  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES ¡INMUEBLES 
y cs 

DOMICILIO TRIBUTARIO: NS 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL :Parroquia: TARQU! Ciudadela: KENNEDY NQRTE Calle: JOSE VICENTE" * 
CASTILLO Número: SOLAR 17 Manzana: 903 Referencia ubicación: DIAGONAL AL CONDOMINIO PORTICOS DE LA ' 
KENNEDY Telefono Trabajo: 042680992 Email: newexpert09(Wyahoo.es Fax: 042880985 Celular: 0980324960 * . 

DOMICILIC ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 2 e 4, 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES |. 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, _ EN cs 
* ANEXO.TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . o a 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. , a A 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — + , der001al 001” TO ABIERTOS: 
JURISDICCION: YVREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

    

    

   

  

          

  

E SE VERIFICA AU 
Y CERTIFI 

.rixcomapes! PRESENTA 

  

| CARA 
Sn Galeas Loor _. 

NARIO S.S.T. A 2óA0-201Y 

  

  

  

[[prána DeL CONTRIBUYENTE AGENCI PRO HATERNAST=— 
Declaro que los datos contenidos en este documento sor: axattos y verdaderos, por lo que abumo ta responsabilidad legal que de ell , 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 2 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación Pe la Ley del RUC). aa: 

Usuario: -JAGLOGO8Í4 | Lugar de emisión: GUAYAQUIUJAV, FRANCISCO Fecha y hora:20/10/28:%4    
. Página ide 2 

 



  

“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     ¡SOCIEDADES — : “o 
NÚmeno RUO: Ps . "0992524359001 : : 

RAZON SOCIAL: NEWEXPERT S.A. 

: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 00% - ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ? FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; _ o o 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERA) 
ACTIVIDADES DE' EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 
ACTIVIDADES DE COMERA, , VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . A 

Provincia: GUAYAS Carmen: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: JOSE VICENTE CASTILLO 
Número; SOLAR 17 Referencia: DIAGONAL AL CONDOMINIO PORTICOS DE LA KENNEDY Manzana: 903 Telefono Trabajo: 

042680992 Email: newexperodOranoo, es Fax: 042680985 Celular: 0980324960 

    

  

  

    

” . 

$ OCCUMENTOS DE IDENTIDAD . 
de 

. E OTACIÓN A 

    

    
o tekabidra Gal > 
o FUNCI NARIO ESTE Loor 

CUre_ > ARO O. 
  

  is Q-DE- REN TAEONAERNAS no? 

    
ibutario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley def uo. 

Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 20/10/2014 11:03:18 

4 . , Página 2 de 2 . 

  

 



“agistro Mercantil ¡de ON 

. Guayaquil, Octubre 24 del 2033 É, 

a    
REPERTORIO Nom LL 

    

Sri oo 7 

: DANNY FERÁNADO FERNANDEZ MOB0A a EE ¿ 
: * Ciudad.- . O AS € 

O LIRSALOS ] 

  

Estimada Señora 

  

VA Ma 78 07, 203 

Cumplo informarle: que la Junta: :Genéral univefsal- de! "Accionistas, de: la. «Compañía. 

NEWEXPERT S.A., telebrada el día de hoy; tuvo: el acierto de Pego a Ud” Como * 

: GERENTE GENERAL dé. la misma por un. periodo de CINCO. años.” o 

Contados a partir de la i inscripción del preseñte nombramiento, Usted Reemplaza 0 al 

cargo anterior al GERENTI E GENERÁL quién. renuncio oy: cuyo: nom ¡mieñto fue inscrito 

el 33 de Agosto del2013, . IT Ps ba, 

En el ejerciciodde su cargo "usted ejercerá Ne representación legal, judici ly extrajudicial 

| “de la compañía en forma individual gonjunta con el Presidente: A 

El estátuto Social de fa compañía consta de la escritura pública- otorga 

| - Marco Díaz. Casquete, Notario Vigésimo * Primero-del Cantón Guaya 

del 2007, da misma que a sido inscrita en el Registro Mercantil del Cas 

16 de Agosto del 2007. 

   

       
    

  

   

  

  

Ss an” 
E eL 

: os DE LA JUNTA 

NS y 
-aópto el Cargo.de GERENTE GENERAL dea Coribaría NEMÍERPERT S a 
he sido elegido'e en Guayaquil e 24 (delta 5 ld apra ió,” * 

      

       

eS ne _ Ml DS 

OS Sat esiado FERNANDEZ NDS 
GZREN E GENERAL 

DANNY FERNNADO FERNANDEZ NOBDA 
NACIONALIDAD ECUATORIANA; "000 

 





  
10 

11 

12 

13 

22 

23 

24 

25 

26 

7 
28 

  

13 

todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican, y para     
  

   C.C.: 0911394344 
(0 

C.V.: 001 - 0292 

  

Va 
sn Áuo LO 

LUIS ARTURO CHANGO JACHO 

       

f. DANNY FERNNADO FERNÁNDEZ NOBQA 

GERENTE GENERAL: * 

€.C.: 0915065213 

C.V:: 129 « 0206



  

  

“-Se otorgó ante mí, DOCIOR PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

“"¡¿CÁNTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

| "COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
| LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA FERCHANGO S.A., la 

“misma que sello, firmo y rubrico, en la misma fecha y lugar de su 
celebración.     

  
  

SA 
y EA IMDIAINO > 
   

 



  

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 

lay? 9, de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 

Número de Repertorio: 2014— 10295 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 01 
de fojas 478 a 493 con el número de inscripción 73 celebrado entre: 
([FERCHANGO S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [CHANGO JACHO MARCO ANTONIO en 

+ ádad de ACCIONISTA], [CHANGO JACHO LUIS ARTURO en calidad de 

STA], [NEWEXPERTS.A. en calidad de ACCIONISTA]). 
$ fecha Cinco de Diciembr de; Do il Catorce” queda' inscrito el acto 

on to NOMBRAMIENTO en Ads ayy bre de tomo 01 de fojas 

_con el núme os ANG ASUrÍa Tebradojéntre: ([FERCHANGO 
alidad de CNC La) ¿ en la Calidad delReH Esentante (s) 

): ([FERNA? ES UC OA DANNY FERNNADO-con el (ES go ¿RESIDENTE] ). 

Diciembre de Dos MÍ Catorce qu dá inscrito el acto fecha CincWy 
rato NOMBRAMIENTO en el Registro Ae MERCANTIL del tomo» 02 de fojas 

  

    

     

    

    
   

2EZ.a, 509 con ef úñero de inscripción 75 celebrado e ¡Sl ([FERCHANGO 

S.AMÓen calida COMPAÑÍA]); en la fcalidad del Repre 25) 
[EHANGO JACHO LUIS ARTUR "Legal (es): SS 

  

DLLCANCÓn ArvS 

S REGISTRO MUNICIPAL 
DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

» j á A Pr 

E ns . Ss Cn 
ze a ! > o 

E Z 
=> 

Z z 
A - : - a Sn mm 

LBUESTAN - 
REVISION LEGAL SERVIDOR PULICO 3 7 Z 

SN Y e 
INSCRIPCIONES SERVIDOR PULICO 3 7 z 

a 
  ELUCIN 

TS o Z 
        

  

  

 



  

e , 

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

Y) SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: echan SA 

EXPEDIENTE: RUC: Y INACIONALIDAD: —-CoundolÍana- 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: Y, 

oyo Plovos. de JAS: 
DOMICILIO POSTAL" : / 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PARROQUIA: , BARRIO: CIUDADELA: 

z tos EStenñOS 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

HA U Madr?ana 3 | 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

_. Se áne, OS 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
a 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: , 

ARYALOOY 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO L: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

A A dhenop 201 (0) Holaa. pon 
CELULAR: FAX Y 

PULILROA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

fa 18 ENE 2315 Lua Aoaol ES] MN 

  

  

  

  

  

  

      
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: j 

Als Loro Cingga Sacko. 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

ou +odo 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar fa autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE TEGAL RECIBIDO 
RECIBIDO 

VANDY_ MORALES NE 991 

PTA ADO. tama. MM: - . 0 9: 205 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1,4-F1     

  

  
 



2 

se | PA PAD 
x= 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

_ O9/JAN/2015 14:09:37  Usu: omontalvan 

ADD 

    

  

      

  

So 

Remitente: — No- Trámite: [783 Jo] 
LCDA MARGARITA MACIAS --—- 

Expediente: ¡ 

Razón social: 
pue 
  

      

" SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: ¿ 
CONTITUCION CUA FERCHANGO , y 
FORMULARIO , COPIA DE SERVICIO BASICO , 
NOMBRAMIENTO CARTA DE CESION DE 
  

Revise el estado de su tramite por INTÉRNET 

  

33 

    

Digitando No. de trámite, año y verificador = 

N 
y


